
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
II.- SINOPSIS 

Agregar que, se garantizará la participación y representación de los pueblos y comunidades indígenas a través de 
la integración de representantes indígenas en los ayuntamientos de los municipios de los que forma parte geográfica 
y administrativa. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 2o. y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia electoral para los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanos 

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios    
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Asael Hernández Cerón e integrantes del Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

 18 de febrero 2026 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de febrero 2026 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en 
proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, 
basada en la grandeza de sus pueblos y culturas. 
 
… 
 
A. … 
 
I. a la II. … 
 
III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando que las 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 2, FRACCIONES I, 
III Y V, INCISO C) DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA ELECTORAL 
PARA LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
Y AFROMEXICANOS 
 
ÚNICO. Se reforman la fracción III del artículo 2, 
fracciones I, III y V, inciso c) del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia electoral para los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanos; 
 
Artículo 2o. ... 
 
 
 
 
A. ... 
 
I. a II. ... 
 
III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando que 
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mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán 
su derecho de votar y ser votados en condiciones de 
igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para los que hayan sido 
electos o designados, en un marco que respete el pacto 
federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas 
normativos limitarán los derechos político-electorales de 
los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 
municipales. 
 
 
 
 
 
 
IV. a la XIII. … 
 
B. … 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. … 
 

las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y 
ejercerán su derecho de votar y ser votados en 
condiciones de igualdad y garantizar las 
candidaturas directas postuladas por los pueblos 
y comunidades indígenas o afromexicanos 
mediante sus sistemas normativos, así como a 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, 
en un marco que respete el pacto federal, la soberanía 
de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. 
En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los 
derechos político-electorales de los y las ciudadanas en 
la elección de sus autoridades municipales y se 
reconocerá los municipios indígenas y sus órganos 
de gobierno. 
 
IV. a XIII. 
 
 
 
Artículo 115. ... 
 
 
 
 
 
 
I. ... 
 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 
 
… 
 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, 
será sustituido por su suplente, o se procederá según lo 
disponga la ley. 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 
II. … 
 
III. … 
 
a) a la i) … 
 
… 
 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, 
podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de 
las funciones que les correspondan. En este caso y 
tratándose de la asociación de municipios de dos o más 
Estados, deberán contar con la aprobación de las 
legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando 
a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán 

... 
 
... 
 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su 
cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá 
según lo disponga la ley. 
 
Se reconocerá y respetará los municipios 
indígenas y sus órganos de gobierno. 
 
... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
a) a i). ... 
 
... 
 
Los municipios, previo acuerdo entre sus 
ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan y se 
garantizara la participación y representación de 
los pueblos y comunidades indígenas a través de 
la integración de representantes indígenas en los 
ayuntamientos de los municipios de los que forma 
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celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera 
directa o a través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se 
presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el 
propio municipio; 
 
 
 
 
 
 
… 
 
IV. … 
 
V. … 
 
a) … 
 
b) … 
 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo 
regional, los cuales deberán estar en concordancia con los 
planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 
Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán 
asegurar la participación de los municipios; 
 
 
 

parte geográfica y administrativa. En este caso, y 
tratándose de la asociación de municipios de dos o más 
estados, deberán contar con la aprobación de las 
legislaturas de los estados respectivas. Asimismo 
cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea 
necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para 
que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de 
algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan 
coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 
 
... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
a). ... 
 
b). ,... 
 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo 
regional, los cuales deberán estar en concordancia con 
los planes generales de la materia. Cuando la 
Federación o los Estados elaboren proyectos de 
desarrollo regional deberán garantizar la participación 
de los municipios y garantizar la participación de los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos; 



 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
d) a la i) … 
 
VI. a la X. … 

 
d) a i). ... 
 
VI. a X. ... 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Para que se establezca un plazo de 180 días 
naturales para la creación del esquema de hipoteca 
inversa por parte de la Sociedad Hipotecaria Federal. 

Nallely Peralta 
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